
Núm. 107. Miércoles 6 de Setiembre de 1848. 8 cuartos,

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ARTICULO DE OFICIO.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Núm. 685.
Circular núm. 329.

El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación 
del Reino me dice de Real orden con fecha 31 
de Agosto último lo que sigue.

Su Magostad ia Reina (q. D. g.) se ha dignado 
espedir el Real decreto siguiente.™.Aproximán
dose la época en que debe licenciarse á todos los 
individuos que ingresaron en el ejército proce
dentes de la quinta de 48^2, y siendo de ur
gente necesidad proveer al reemplazo de esta 
baja con los mozos sorteados en ‘el año actual, 
asi como los correspondientes al alistamiento de 
18117, fueron destinados á llenar el vacio que 
dejó el licénciamiento de la quinta de 18111, 
vengo en decretar) de conformidad con la pro
puesta de mi Consejo de Ministros, lo siguiente: 
Articulo 1. ° Se llaman al servicio de las armas, 
por el tiempo de siete años contados desde su 
ingreso en caja, veinte y cinco mil hombres cor
respondientes al alistamiento del presenté año 
de mil ochocientos cuarenta y ocho. Art. 2. ° 
Las provincias aprontarán el total de este contin
gente en la proporción que sirvió de base para 
las quintas anteriores y que se espresa á conti
nuación.

Cupo de 
PROVINCIAS. Cada una.

Alava.........................................
Albacete.................................... A05
Alicante...............................   e 6^7
Almería.................................. ^92
Avila..................... i . . . . 295
Badajoz...................................... 675
Baleares....................................
Barcelona. . ......................... 893
Bu.gos. . . ........................... ^80
Cáceres...................................... ^95
Cádiz......................................... 6U5
Castellón...................................
Ciudad Real. ........................ 577
Córdova.................................. 57^
c^ruña...................................... 8G6
Cuenca. . . . •.......................- 594
Gerona...................................... nofi

Granada. . . . . , . e
Guadalajara. ... . , 
Guipúzcoa. . . . . . , 
Huelva............................. ....
Huesca............................
Jaén.............................
León..................................
Lérida............................
Logroño.....................................
Lugo.....................................  (
Madrid. . . . . e ¿ .
Málaga. .4.., . .. e
Murcia......................................
Navarra. , ........................
Orense
Oviedo.......................................
Falencia...............................
Pontevedra. . e . . M , 
Salamanca............................. ...
Santander.................................. 
Segovia.......................  . . e
Sevilla.......................................
Soria’............................... a
Tarragona. . . . . ,
Teruel........................................
Toledo.......................................
Valencia....................................
Valladolid................................
Vizcaya...............................  e
Zamora......................................
Zaragoza....................................

790 
5)10 
225 
261 
A55 
570 
571 
525 
316 
7119 
789 
701; 
581

682 
906 
51Z 
685 
09 
5111 
288 
769 
2)17 
A85 
^59 
592 
974 
394 
238 
341
655

Articulo 3. 0 Las diputaciones provinciales 
procederán á distribuir entre los pueblos de la 
provincia el cupo respectivo, sujetándose á lo que 
prescribe el artículo 45 de la ordenanza de2 de 
Noviembre de 1837. Art. 4. o El acto de lla
mamiento de declaración de Soldados, á que se 
refiere el capitulo 8.° de la citada ordenanza, 
empezará el Domingo 24 del próximo Setiembre: 
y el de la entrega de los quintos en caja, de que 
trata el capítulo 10, el dia dos de Octubre in
mediato; todas las operaciones se activarán , de 
modo que en fin del mismo Octubre se halle ter
minada la entrega completa de los Cupos en las 
cajas de las provincias. Art. 5. o Los consejos 
provinciales oirán las reclamaciones , recibirán 
e instruirán los espedientes y decidirán los casos 
que ocurran, ateniéndose á la ordenanza de 2 
de Noviembre de 1837 y á .'las aclaraciones in
troducidas por la ley de 4 de Octubre 1846, y 
demas decretos y’ Reales órdenes vigentes. Art. 
6., Se cumplirán en todas sus partes las dispo
siciones contenidas en los párrafos 3. 0 , 4. 0,
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5. °, 6 ° , 7. ° y 8. 0 de la Real orden que se 
espidió en 24 de G ttibre de 4 8^6 poT el Minis
terio de la G ibernacion. Dado en palacio á 50 
de Agosto de 4 8H8.«=Es'tá rubricado de la Réal 
mano.=l*d Ministro de Marina , encargado del 
Despacho del Ministerio de la Gobernación del 
Reino Mariano Roca de Togotes.

Cuya soberana disposición he dispuesto sé 
inserte en el Boletín oficial pai a su debida pu
blicidad y puntual cumplimieiÁo , maní festan- 
do al mismo tiempo que la distribución de que 
habla el artículo h ° se publicará también de 
igual modo y á la máyoi brevedad para los 
ef ectos que son consiguientes. Zaragoza 4 de 
Setiembre de ^^.áMi'guel Tenorio.

' Núm. 686. " 
Circular num. 550.

El Sr. Director general de Minas con fe
cha 22 del meS ultimo me. dirige la comuni
cación siguiente.

Por el Mihislerio de Hicienda se dice de Real 
Orden á esta Díreéción general, con fecha 17 de 
Julio próximo pasado, lo siguiente.*»EI Sr. Mi
nistro de Hacienda dice con esta fecha al Direc
tor general de fincas del Estado lo que sigue. 
He dado cuenta á la Reina (q. t). g.) de la comu
nicación deesa Dirección general de 51 de Ma
yo último en que consulta el precio á que ha de 
pagérr la Hacienda los azogues procedentes de las 
minas de cinábrio de propiedad particular exis
tentes en varias provincial mediante que habién
dose rescindido el último contrato celebrado con 
el Banco de Fomento pata la venta del mineral 
procedente de las minas dé Almadén no puede 
servir de tipo el precio que en él estaba estipula
do y se ignora el que obtendrá el Gobierno en su 
enagenacion, y en su vista se ha servido S. M. 
resolver que Con arreglo á lo dispuesto en la Real 
orden de 42 de Marzo de 48l|6, se satisfaga el 
ochenta y ocho por ciento por cada quintal de 
azogue de las minas particulares, del precio me
dio lomado de los diferentes en que han estado 
contratados los de las minas de Almadén desde 
el año 1850 basta el de 18W7.=Loque traslado 
á V. S. para su inteligencia y que se sirva dis
poner su publicación en el Boletín oficial de la 
provincia de su mando.

} se inserta en este periódico para su publi
cidad. T^ai agoza ti de Setiembre de 18ti8.=.M¿- 
guel Tenorio.

Núm. 687.
Circular núm. 554.

El Sr. Director general de instrucción públi
ca me comunica con fechad de A gasto último 
la Real orden que sigue.

Í¿1 Sr. Ministro de comercio, instrucción y 
Obras públicas, dijo en 21 de Julio próximo pa
sado al G'de político de Barcelona, loque sigue.— 
Enterada la Reina (q. D. g.) de la esposieion he
cha por ios maestros de instrucción primaria ele
mental D. Jaime Garrulla, D. José Codina, D Pe
dro Muuell, D. Francisco Casajuana y D. Antonio 

portel la; que V. S. remitió con escrito de 26 de 
Enero de este año, teniendo S. M. presente Indis
puesto en Real orden de 26 de Diciembre de 18H6 
y conformándose Con el dictámen del consejo de 
Instrucción pública, se ha servido resolver que á 
estos maestros y á todos los de instrucción pri
maria elemental que lo soliciten, se les admita á 
examen para Maestros de instrucción superior, 
sin necesidad de que hayan asistido <á la ¡Escúela 
Normal, siempre que acrediten haber desempeña
do la enseñanza al menos por cuatro años, en es
cuela pública ó reconocida, á satisfacción del 
Ayuntamiento y vecindario.=Lo que traslado á 
V. S. de Real orden comunicada por el referido 
Sr. Ministro, para su inteligencia y efectos con
siguientes.

Lo que se inserta en el Boletín oficial para 
conocimiento del público. Zaragoza 2 de óetiem- 
bre de 1 8118.=Miguel Tenorio.

Núm 688.
Circular núm, 552-.

fel Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación 
del Reinóme dice con fecha del actual lo 
que sigúe. ' ■

Hibiendo remitido el Gefe político de Albace
te para la aprobación de S M. el acta original en 
que el Ayuntamiento de Barrax acordó, en unión 
de los mayores contribuyentes, la jubilación so
licitada por el Alguacil Gabriel Lafuente, asig
nándole trescientos sesenta y cinco reales anuales 
atendida su avanzada edad, achaques y pobreza; 
y teniendo la Reina (Q D. G ) en consideración 
cuanto previenen los artículos 81 y 98 de la ¡ey 
de 8 de Enero de 4 8H5, se ha -servido declarar 
por regla general, que corresponde á los Gefes 
políticos el aprobar las pensiones ó socorros que 
para sus empleados, sus viudas ó 1 huérfanos 
acuerden los Ay untamientos de aquellos pueblos 
cuyos ingresos ordinarios no lleguen á doscientos 
mil reales según sus respectivos presupuestos mu
nicipales; debiendo remitir indispesablemente pa
ra conocimiento del Gobierno los expedientes ins
truidos que hayan motivado las indicadas conce
siones. De Real orden lo digo á V. S. para sil 
puntual cumplimiento

Lo que se hace saber por medió de este perió
dico oficial para conocimiento de los Ayunta
mientos quienes cuidaráu de remitir oportuna
mente y con su informe^ las instancias que 
promovieren los empleados del comant solicitan
do socorros ó pensiones en recompensa de sus 
buenos servicios par a en su vista resolver lo que 
proceda. Zaragoza 22 de Agosto de 4 8118.=* 
Miguel Tenorio.

Número. 689.
Circular núm. 333.

No pudiéndose regularizar en las épocas seña
ladas la cuenta general del valor de documentos 
de Protección y Seguridad pública, á consecuen
cia de la morosidad con que rinden la suya res
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-3-
pectiva los espendedores de aquellos en la ma
yor parte de los distritos municipales; prevengo 
á los Alcaldes de los pueblos comprendidos en 
la demarcación de la de esta capital que en el 
perentorio término de 8 dias se presenten á zan
jar la cuenta de los documentos de aquella pro
cedencia, ante la autoridad que se los hubiere 
entregado, sin dar lugar á nuevo recuerdo, que 
en tal caso se hará imponiéndoles la corrección 
debida; y que en lo sucesivo teniendo muy pre
sente lo dispuesto en circular de 28 de Diciem
bre ultimo inserta en el Boletín de 29 del mis
mo mes, acudan directamente á este Gobierno 
político en la forma prevenida, á reclamar y re
cibir los pasaportes, pases y demas documentos 
de protección y Seguridad pública que les fue
ren necesarios; teniendo entendido que las cuen
tas ulteriores deberán rendirlas en esta dependen
cia, por trimestres vencidos, y dentro de los diez 
primeros dias del mes siguiente al en que aque
llos finen.

Al propio tiempo, y á fin de que á su tiem
po, pueda hacerse el correspondiente pedido, he 
dispuesto prevenir á los espresados alcaldes, que 
en el término de ocho dias y bajo su inmediata 
y mas estrecha responsabilidad, me remitan un 
estailo clasificado de los establecimientos existen
tes en su respectivo distrito, que con arreglo á ór
denes vigentes, deben proveerse de la correspon
diente licencia del ramo de Seguridad pública com
prendiendo también en él los demas documentos 
de la clase general que se crea necesarios duran
te un ano, para el servicio de la población. Za
ragoza 5 de Setiembre de 18118. =■ Miguel Te
norio.

Núm. G90. '
Circular núm. 334.

En el Boletín oficial de esfa provincia de 
16 de Junio último, circular núm. 218, pre
vine á los Ayuntamientos de la misma, que 
sin dar lugar á nueva reclamación por parte 
del Empresario de dicho periódico, verifica
sen el pago de lo que fueren en deber por la 
suscricion al mismo. Y habiendo recurrido 
nuevamente manifestándome el corto número 
de Ayuntamientos que han cumplido con lo 
mandado en la citada circular, he acordado 
que en el improrrogable término de 15 dias 
entreguen en la imprenta del referido Bole
tín el importe de la suscricion, pues pasado 
que sea, se pasara la lista de los morosos á 
los Gefes civiles de distrito para que hagan 
efectivo el cobro. Zaragoza 5 de Setiembre 
de 1848.—Miguel Tenorio. .

Núm. 691. - 
INTENDENCIA DE LA PROVINCIA

DE ZARAGOZA.
Habiendo llegado á noticia de esta Intenden

cia que algunos Comisionados de apremio re
claman de los Ayuntamientos contra quienes se 

dirigen dobles dietas de (lasque les corresponde 
y llevan señaladas en el despacho con que van 
autorizados; he dispuesto, por el interes que tengo 
en corregir tal abuso, prevenir á los SS. Alcal
des por medio de este periódico que cuando se 
les presente alguno de dichos Comisionados que 
lleve el encargo de proceder por débitos contra 
dos ó mas pueblos, en este caso el pago de las 
dietas que aquel devengue deberá hacerse entre 
todos ellos á prorrata y con proporción al des
cubierto de cada uno, de cuya obligación no obs
tante quedará libre el pueblo desde el momento 
mismo que le acredite la satisfacción completa de 
sus adeudos, como lo están todos de pagar al Co
misionado el importe de los derechos del despa
cho porque se espiden gratis y no deben exigir
lo. Zarugoza 31 de Agosto 18U8.=«P. V., Euge
nio López.

Núm. 692.
D. Enrique Garda, Caballero de la Real y 

distinguida Orden de Carlos IIT, Juet de 
primera instancia del distrito de San Pablo 
de Zaragoza.
Hagp saber: Que para pago de costas en cierto 

espediente de apremio se venden las fincas situa
das en los términos del lugar de María infrascrip
tas y siguientes.

1 .a Una casa en referido pueblo su calle ma
yor linda con las de Francisco Listan y Felis 
Paesa mayor tasada en 5 rs. vn.

2/ ° Un campo de cinco juntas tierra en el 
barranquiilo confronta con los de José Puértolas 
y Miguel Ortin tasado en JIGO rs.

5. ° Otro de tres juntas en la propia parti
da, confronta con campo del lugar, su tasación 
420 rs.

° Otro de siete juntas en las maragañas 
linda con el de Manuel de Val y montes, tasado 
en W20 rs. >

5. ° Otro de tres juntas en el cabezo Val de 
ruedas lindante con los de Julián Paesa z/legre y 
viuda de Joaquín Domingo, tasado en 120 rs.

6. ° Otro de tres juntas en el barranco del 
moro, confronta con heredad de Joaquín Tena 
y montes, lasado en 120 rs.

7. ° Otro de dos juntas en Val del molino 
confronta con los de Joaquín de Val y viuda de 
Francisco Valencia, tasado en 120 rs.

8. ° Otro de una junta en Val de rueda lin
dante con Jos de herederos de José Luesma y 
montes, tasado en NO rs.

9. 0 Otro de una junta en la loma, confron
ta con heredad de la viuda de Francisco Valen
cia y montes comunes 50 rs.

10. Y una hera de trillar lindante con otra 
de Pascual de Pra, tasada en 100 rs.

Está señalado para la tranza y remate de in
dicados fundos en favor del mejor postor el día 
siete de Setiembre próximo que vendrá á las 14 
de su mañana en la Audiencia de este Juzgado 
sito en las casas nuevas del salou de Santa En-
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--------------- — - "

gracia piso principal. Z;fagoza 28 de Agosto de 
dS’lS.^Enrique García.=Por su orden, Francis
co de Borja Soriano. .

Níint. 695.
Por providencia del M. I. Sr. D. Buenaventu

raz/ívarado, Juez de primera instancia del dis
trito del Pilar de esta ciudad, se ha mandado 
proceder á la venta para pago de acreedores, de 
las fincas siguientes sitas en los términos déla vi
lla de Cariñena.

Una viña de tres yugadas de tierra en el cabe- 
zuelo, confrontante con otras de D. Mariano Pa
llares y de Miguel Soria, tasada en 20)10 rs.

Otra viña de yugada y media en la carrera de 
Aguaron, confrontante con viñas de Francisco 
Calvo y de Manuel Jaime, tasada en 1200 rs.

Otra viña llamada la Reina sita en el Bar- 
ranquillo de dos yugadas de tierra confrontan
te con otras de Ramón Lázaro y Antonio Ru
bio tasada en 48)10 rs.

Otra viña llamada la Garbanara sita en el 
rio de Frasno de yugada y media de tierra, con
frontante con otras de Juan Gutiérrez y zfntonio 
Polo, tasada en 960 rs.

Un olivar en el molino bajo confrontante con 
otros de Babil ármale y el capítulo Eclesiástico 
tasado^en 960 rs.

Un campo de cuatro yugadas de tierra en las 
Leras, confrontante con otros de Juan Gutiérrez 
y de Manuel Echeverría, tasado en 2)100 rs.

Un campo de tres yubadas de tierra sito eri 
el Recuenco camino de la Virgen déla Laguna, 
confrontante con otros de Mariano Soriay Faus
tino Escartin, tasado en 720 rs.

Otro campo de una yugada de tierra, sito en 
la Requilla alta confrontante con otros de Va- 
vil ármale y de D. Domingo Tejero, tasado en 
600 rs.

Cuya subasta tendrá lugar en favor del mejor 
postor el día 6 de Setiembre próximo á las 4 4 de 
su mañana en la sala z/udiencia del Juzgado sita 
en el Salón de Santa Engracia, para la cual ser
virá de tipo la cantidad de 7500 rs. vn. que 
han mandado á dichas fincas. Dado en Zaragoza 
á 26 de z/gosto de 4 8)|8.=Ventura z/lvarado.» 
Por mandado de su Sría., Felis Valle.

PARTE NO OFICIAL.
Con la competente autorización pliegos de 

condiciones aprobados por el M. 1. Sr. Ge fe su
perior político de esta provincia, se proveerán 
á partido cerrado desde San Miguel de Setiem
bre próximo viniente, las condutas de cirujano 
y beter inario de esta villa, sus dotaciones con
sisten, la del primero en 5000 rs. vn., y la del 
segundo 2100 rs. vn., todo satisfecho por el 
Ayuntamiento en San Miguel de Setiembre de 
cada año. Los aspirantes á dichas vacantes re
mitirán sus solicitudes francas de porte á la 
secretaria del referido Ayuntamiento hasta el 
día 17 de Setiembre próximo que se proveerán. 
Osera 30 de Agosto de 4 8'18.

Aragón. Dirección Subinspcccion de Ingenieros. Ha
llándose vecanle la plaza de Maestro mayor de 2.a cla

se de las obras de fortificación y edificios militares de 
Melilla, con el sueldo anual de 7000, rs. vn. y debien
do proveerse, se avisa al público para que los que 
reúnan los conocimientos necesarios y deseen obtener
la, eleven por mi conducto á S. M. las correspondien
tes instancias dentro del término de 40 dias: la rela
ción de las materias que deben poseer y de que han 
de ser esaminados, y cuantas noticias apetezcan relati
vas al espresado destino, les serán suministradas por la 
Dirección Subinspeccion del arma en el Distrito, sita 
en Zaragoza, casas nuevas del paseo de Santa Engracia.

Se hallan vacantes las condutas de médico, boticario, 
cirujano y albeitar del lugar Fuendejalon y sus dotacio
nes son, la primera 3000 rs. vn. , la segunda 3200rs. 
la tercera 2800 rs., y la cuarta 3200 rs. pagados en 
S. Miguel de Setiembre. Los aspirantes á dichas pla
zas dirijirán sus solicitudes francas de porte al Alcal
de del mismo pueblo, hasta el 26 del presente mesde 
Setiembre en que se proveerán.

Mejora. En beneficio de las personas que gusten 
ser sus parroquianos, acaba de construirse en el mo
lino arinero del canal de Torrero, un labadero y so- 
liador de trigos, muy capaz , y Con todos los útiles 
correspondientes para esta operación y puede hacer
se con mucha comodidad por cualquiera persona y sin 
que el corriente del agua Viva pueda llevarse grano, 
ni en el tendedero entrar mas personas que el dueño 
y los del molino.

Labándose por sí ó sus criados los trigos, pagará el 
precio igual al que hagan en cualquiera de los otros 
molinos que no tienen esta ventaja.

Mandando que se les laven se exigirá por esta ope
ración ocho cuartos por uno hasta catorce cahíces, y 
si el número escediese de los catorce, tan solo los jor
nales que fuesen precisos.

Las personas que gusten podrán ver dicho labadero 
á cualquera hora del día que les acomode.

Los avisos se recibirán frente á San Cajetano calle 
de la puerta de Tole’do núrrf. 9 tienda de ropas de 
Pascual Arcada.

En el almacén de ferretería calle de las Vírgenes nú
mero 40, ha llegado un surtido dé camas de acero, 
planchas de planchar ropa, de sastres y sombrereros* 
yunques y bigornias de todas clases, tornillos para cer- 
rageros y armeros y pequeñitos para colocarlos sobre 
un tablero ó mesa, hileras de todas clases de enros
car para cerrajeros y herreros , bocados , estribos, es
puelas , cadenillas barbadas y cádehas de atar caba
llos, ferretes de todas clases para los cortadores, cade
nas para estrenques y pozos, morteros para drogueros 
y boticarios, de hierro colado , hachas y zuelas para 
carpinteros y carreteros; y toda clase de herramienta 
para dichos'oficios: cerrajería de todas clases, balan
zas de columna para boticario; y un surtido completo 
de bragueros ó cinteros y suspensorios para toda clase 
de quebradura: y si algún sugelo quisiera entrar en el 
trato de ferretería, se le traspasará el almacén junta
mente con el taller, para cuyo objeto se avistará per
sonalmente con su dueño quien le informará del par
ticular.

El Código penal comentado y concordado por D. Joa
quín Francisco Pacheco. Esta obra tan interesante co
mo necesaria para la práctica diaria de nuestro foró 
nacional , se publica por entregas dé 128 páginas en 
cuarto á 11 rs. vn. cada entrega : han salido la 1.a y 
2.a y se suscribe en Zaragoza casa de Antonio Brasé, 
calle dé la Cedacería núm. 16. Eri la misma sigue abier
ta la suscricion á los Códigos Españoles y los Sres. sus- 
critores á ellos pueden pasar á recoger el 2. 0 tomo 
y adelantar el importe del 3. 0 que está próximo á 
salir. También se vende la cartilla práctico-penal para 
uso de los alcaldes y regidores síndicos á 8 rs. vn.

ZARAGOZA: IMPRENTA NACIONAL.
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